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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
| 

VIMITADA DENOMINADA GEOSEGURIDAD CIA LTDA.- 
: | 
1 | 

  
CUANTIA: U3 10,000.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día lunes 

diecisiete de noviembre del año dos mil ocho, antemi, DOCTOR 

SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón 
Manta, comparecen y declaran por una partelos señores PEDRO 

JAVIER TEJENA MERA y HECTOR MIGUEL CEVALLOS POSLICGUA. 

ambos de estado civld casados, por sus propios derechoz, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadania números uno tres cero siete cnco ocho uno 

nueve siefe guión tres ; y, cero nueve cero cinco nueve cuatro cuatro 

siete cimco guión siete, cuyas copias fotostáticas — debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta. 

Adverhdos que fueron los comparecientes por mi, el Hotario 

de los efectos y resultados de esta escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD -LINITADA 

DENOMINADA GEOSEGURIDAD CIA LTDA, asi como examinados 

epqfueron £a forma aislada y separada, de que comparecen al 

Fg8miento he esta escritura, sim coacción, amenazas, femor 

Les z cial, m 
E 

, promesa o seducción, me pide que eleve a 
Lo E] , - 1 mo - - 

escrifíira Ie sel terto de la minuta, cuyo tenor literario 
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¿es -¿oOmo sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras pública 
A E PE . 

¡A su Cargo, sirvase incorporar una en la cual conste el contrato de   f-< Constitución de luna compañia de Responsabilidad limitada y más 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Público Cuarto de Manta 

 



declaraciones y estatutos que se determinan al tenor de las siguientez 

LAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES comparecen en 3 pa
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el otorgenmento de esta escritura pública por sus propios derechos 

legalmente capaces y manifestando su voluntad de constituir una 

compañía de responsabilidad — hmitada que <e  denominara 

“GEOSEGURIDAD” CIA. LTDA. Las personas cuyos nombres. estado 

co
 

6 civil, domiciho y nacionalidad, se expresan a continuación: Señor 

PEDRO JAVIER TEJENA MERA, con cedula de identidad $ 130758197- 

3, casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Manta, y HECTOR 

MIGUEL CEVYALLOS POSLIGUA, con cedula de ciudadanía $ 

090594475-7, casado, ecuatoriano, donmociliado en la cruudad de Mante 

CLAUSULA SEGÚNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañia de Responsabilidad Limitada, que se regtrá por las 

disposio jones de la Ley de Compañias, del Código del Comercio, les 

normás del Código Civil, y por su naturaleza a las disposiciones de la 

Ley de Vigilancia y Seguri ad Privada y a eu reglamento. CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. - TITULO 1- DEL 

NOMBRE, DOMICILIO, OEJETO Y PLAZO. ARTICULO 1.- NOMBRE. - 

el nombre de la Compañía que se constituye es "GEOSEGURIDAD” CIA. 

LTDA. —ARTICULO 2- DOMICILIO. - El domicilio principal de la 

compañia estará constituido en la ciudad de Manta, Provincia de 

Manabi, República del Fcuador, pudiendo establecer agencias. 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO 3.- OBJETO. El objeto exclusivo de la compañia ssta 

deterimnado en +1 Art. E de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada en 

concor dancia con lo dispuesto en el Mandato Constitucional No. £ y eu 

respectivo Reglamento y consiste en : LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN —SEGURIDAD, PREVENCIÓN 

DEL DELITO, “VGIANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE PERSONAS 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Público Cuarto de Manta 
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NATURALES Y JURÍDICA3, INSTALACIONES Y BIENES; DEPÓSITOS, 

CUSTODIA Y TRANSPORTE DE VALORES; INVESTIGACIÓN; 

SEGURIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS 

NATURALES Y JURÍDICAS Y BIENES; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN DE APARATOS, DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE 

SEGURIDAD: Y, EL USO Y MONITOREO DE CENTRALES PARA 

RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE_ SEÑALES DE 

ALARMA. EN CONSECUENCIA, A MA3 DE _1AS3 ACTIVIDADES 

SEÑALADAS EN 39U OBJETO SOCIAL, LAS COMPAÑÍAS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 30 ¡NTE PODRÁN REALIZAR 

LAS QUE SEAN CONEXAS Y RELACIONADAS AL MISMO.” |PARA El. 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PUEDE 

REALIZAR TODO3 LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LA 

LEY, ARTÍCULO 4.- PLAZO.- el plazo de duración de la compañía es de 

  

  

  

      

50 años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

TITULO N.- DEL CAPITAL. ARTICULO 5.- El capital social de ía 

compañía es de DIEZ MIL DOLARES - el capital suscrito es de DIEZ MIL 

DOLARES, divididos en diez mil participaciones de un dólar cada una, 

indivisibles, acumulativas e iguales. Esta formado por las aportaciones 

de los socios en la siguiente proporción: Fl Señor PEDFO JAVIER 

TEJENA, —ha suscrito y pagado en dimero en efectivo Cinco mil 

participaciones de 1.00 USD cada una, es decir que ha aportado la 

suma de 5,000.00 USD (Cinco mil dólares), El Señor Héctor Miguel 

Cevallos Posligua, ha suscrito y pagado en dinero en efectivo Cinco mil 

participaciones de 1.00 USD, cada una, aportando la suma de 5000.00 

USD (Cinco mi dólares, CLADSULA CUARTA: CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
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Poskgua $ 5,000.00 $ 5,000.00 50 %5 

Pedro Javier Tejena $ 5,000.00 $ 5,000.00 50 %6 

Mera 

TOTALES $ 10.000,00 $ 10.000,00 100 6       
  

ARTICULO 6.- AUMENTO DE CAPITAL.- la compañia puede aumentar 

su capital social por resolución de la Junta General de Socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social presente en 

la sesión, y en tal caso, los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones sociales, salvo 

resolución en contrario de la ¿unta General de 3oci0s. ARTICULO 7.- 

OBLIGACIONES DE LO3 30CI05.- Son obligaciones, a) Las que señala 

la Ley de Compañías. b) Curaplir las funciones, actividades y deberes 

que les asigne la junta general de Socios. El Gerente y el Presidente de 

la Compañía ec) Cumplir con las aportaciones suplementarias en 

proporción a las participaciones que tuvieren en la compañia cuándo y 

en la forma que decida la Junta general de Socios; y, d) Las demé s que 

señale el Estatuto. ARTICULO $8.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE 

LO3 SOCIOS.- los socios tienen los siguientes derechos y atribu FOnES, 

a) Intervenir con voz y voto en la junta! General de Socios, 

personalmente o mediante poder. Se requiere de carta poder para cada 

sesión. Por cada participación del socio o su mandatario, tendrá derecho 

a un voto, bj) A elegir y ser elegido para los orgamismos de 

administración y fiscalización c) A percibir utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas lo mismo respecto del acervo 

social de producirse la liquidación d) los demás derechos previstos en la 

Ley y en este estatuto. TITULO UL- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. ARTICULO 9.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

30CIOS.- la Junta General por los socios legalmente convocados es el 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto de Manta 

  

 



-- Argano supremo dela compañía, para zu constitución deberá cumplirse 

condo dispuesto en el articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañias. 

-: La «unta General Ordinaria <e reunirá por lo menos una vez al año, 

1 on tres meses posteriores a la nalzación del ejercicio 

econímico de la compañias, para conocer el balance anual, de las 

cuentos de resultado y los informes de los administradores y comisarios 

¿acerca de la actindad social, y dictar las resoluciones correspondientes; 

. podrá aprobarse el halence m las cuentas sí no hubieren sido pe a 

EE 2. LEIA Ea A procedidos por el informe de loz comisarios; esta junta deberá además 

resobrer cobre la diztebución de beneficios, en caso de haberlos y fijar la 

rebrimaición de loz comisarios , admimetradores, e integrantes de los 

orgamemosz de adminiztración y fiscalización, cuando corresponda. La 

Extraordinaria se remnira en cualquier tiempo premo la convocatoria 

del Presidente o del Gerente, por eu imiciativa o a pedido de los socioz 

que representen por lo menos diez por ciento del capital social, 

suntos que deseen se frate o se resuelvan. Las 

Juntos Generales serán presididas por el Prezidente de la Compañía y 

actuará de Secretario el Gerente. A felta de uno u de otro, los socios 

podrán desinor sl momento de la reunión u Presidente Ad-hoc yf/o 

Secretario Ad-hoc. ARTICULO 10.- DE LA CONVOCATORIA. La Junta 

le Compoñia por la prenzss, en uno de los periódicos de mayor 

- etrovdaión: del domiedto -primempel de la compañía; con ocho días: de 

entspación, por lo menos sl fuedo para la reunión, o mediante carta, 

fax o correo electrónico personal a cada uno de los zocioz, cursado con 
os 

la misma anticipación de ocho días. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

muento a la junta Geoeral Unmwersal, de acuerdo con el artículo dos 

mentos treats y ocho de la Ley de Compañías, la convocatoria expresará 

el lagar día y bora de la reunión. ARTICULO 11.-: DEL QUORUM DE 

IHSTALACION DE LA FOETA GENERAL DE SOCIOS.- el quórum para * E. 

los sscienes de junta general de socios en primera convocatoria será 

De SIMON ZAMBRANO VINCES 
-Notorio Público Cuario de Menta 

 



más de la miisd del capitel social, por lo menos. En segunda 

convocatoria se podrá sestonar con el número de socios presentes, 1 

p
u
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que sea indicará. en lo convocatoria. La sesión mo podrá continues 

vihldomente <n el quóram esteblecido. ARTICULO 12.-: DEL QUORUA 

DECTSORTO.. les resoluciones se tomarán por mayoria absoluta del 

cagrital social conevrrente a la reunión excepto cuando la ley disponga lo 

contrario. De cada sesión lo punta general se formará un expediente y se 

levantará uma acta que será suscrita por el Presidente y el Secretario de 

la «huida General ABTICOLO 32. DE LAS ATRIBUCIONES Y 

FJUETA GENERAL DE SOCIOS - Son stibuciones de 

hkbremente a Administradores, 

L
E
 

a Gerente de la Compañia; b) Aprobar las cuentas y loz 

el Gerente de la Compañia, c) Resolver acerca de 

la utilidades de la formación dela reserva legal y 

esario, de una reserya facultativa; d) las demás 

en el presente estetuto. ARTICULO 14: DEL 

- el Presidente Socio o no de la compañia ejercerá la 

, jodictal y extragudicial en forma indmidual o 21m 

elegido por la Junta General de Socios por un 

udendo ser reclepidos indefinidamente. Entre 

  

Gerente los actos de la Junta General y loz certificados de aportación 

h) mpglor la huens marcha de la administración social d) Preeidir las 

ej Las demás que confieren la ley o el 
= 

Hhintas Generales de Socios. 

presente estatuto. ARTICOLO 15.- DEL GERENTE: El Gerente s0c10 0 

s “ . 

no dela compañia ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial 

te ls compañia de manera mdendusl y durará cinco años en sus 

fenaienes. Rerá elegido por la junto general de zocios, pudiendo ser 

reclesido indefimdamente. Entre otras sbribuciones tiene las siguientes: 

a) Representar legal, Judicial y Extrajudicioalmente ala compañia, por aa HER 

. iscultad de gravar e emajensr bienes muebles 0 

De EMO ZABBE ARNO VINCES 

Notario Público Cuarto de Mania 
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Rhinda General y los certihicados de aportación. ec) Viedar los negocios 

euscribar la correspondencia, 

contratar y temover al personsi y señolor sue remuneraciones, €) 

Dempgner apoderados penerales , especiales o factores de comercio para 

vna mejor marcha de los negocios sociales. f En General, ocuparze de 

la aúrmumestración de la Compañia E] Los demás facultades que le 

conteren ls Ley a los Estatutos. CLAUSULA CUARTA.- en todo lo no 

presasto en el presente estebuto, se entenderá incorporada con función 

supletoria laz disposiciones de la ley de compañía y demás leyes 

afrnes, Cioergado la escritora e mescrito el contrato de compañía que por 

este mstrimento sea forma, loz socios fundadores, sim necesidad de 

ombrar Presidente, Gerente y 

INOUTRACIÓNM, ARTIUCLO 16.- 

premna coviencatoria e Teunirán 

S il al pe a
” 

pr vé 5
3
 

Comisario TEO FU e 

ORBE A GREFRAL da compañía se dizolverá y ze hquidará conforme s8 

establece en la sección XD de la Ley de Compeñías. DISPOSICION 

TRARSTTORIA.- dos contratantes acuerdan autorizar al Sr. Abg. Héctor 

ipuel Cerailoz Poskpma, pera que a su nombre sokcite a la 

snperoiendencia o a 30 delegado la aprobación del contrato contenido 

dee posteriormente el trámite respectivo 

baste la inecripción. de este instrumento. En caso de controversia las 

P Registro Profesional número: 

Deementos cuerente y cuatro. colegio de Abosados de El Oro. Hasta 

aqui mienta que — loz comparecientes —la ratifican y 

complementado con sus documentos hebhibtantes queda constituida 

en Ferias Pública conforme a Derecho. LL, leida enteramente 

esta Escribira so altas y clara voz  pormi,la aprueban y hrman. 

De SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto de Manta 

 



se . j 1 an E A , : %e cumpheron los preceptos legales, se procedió en unidad 

acto. 1H FE. 

   TEJEMA HERA 
0. No. 130758197-3 

NGUA 

  

2.0. Ho. 0905944 7-7 

  

De SIMON ZAMBRANO VINCES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7218441 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0905944757 CEVALLOS POSLIGUA HECTOR MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/11/2008 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: GEOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7218441 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/12/2008 11:20:00 AM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

JABA 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet denomina... 14/11/2008 

  

 



TAPAS inca 
AA 

CONFORME CON 3510 ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO PETICIÓN DE PARTE 

TNTEREBADA, C 
Sr 

GNFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCOENTA Y UNO - DOY 7 

  

Marta - Manabí 

 



DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de 

Compañías de Portoviejo, Ingemero PATRICIO GARCIA VALLEJO, 

mediante Resotición número O08PDIC, Numeral 0678, de fecha 28 

de nomembre del 2008; tomo nota al margen de la motriz de 

constitución de compañia, según lo dispuesto en el Articulo Segundo, 

de lo que se resuelve en su Articulo Primero, APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CGEOSEGURIDAD CIA LTDA, con 

dormacilo en esta cuidad de Manta. Marta, 03 de diciembre del 

2008. Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto de 

Manta.- 

  

Mopta - Manabí 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ GEOSEGURIDAD 
CIA. LTDA. ” OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES : 
PEDRO JAVIER TEJENA MERA y HECTOR MIGUEL 
CEVALLOS POSLIGUA; EN EL REGISTRO MERCANTIL A 
MI CARGO, BAJO EL NUMERO UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y SEIS ( 1146 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE ( 2.747 ) EN ESTA 
FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N” 08.P.DIC.0000678 DE FECHA: VEINTE Y 
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. PATRICIO 
GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE 
LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIALy, 

MANTA, $ DE DIC BRE DEL 2.008 
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